TRADUCCIÓN DEL FRANCES

Ref. 04484


E S T A T U T O S   DE

la sociedad

DANEVA SA     


TITULO I

NOMBRE - SEDE - OBJETO - DURACIÓN

Artículo 1



Bajo la razón social de 




DANEVA SA, 

se constituye una sociedad anónima regida por los presentes estatutos y, en su defecto, por el Título XXVI del Código de Obligaciones.


Artículo 2



La sociedad tendrá su sede en Ginebra.


Artículo 3



El objeto de la sociedad es adquirir, administrar y tomar participaciones en cualesquier empresas, excepto aquellas prohibidas por la LFAIE, así como la inversión en todas sociedades y empresas, por su propia cuenta o por cuenta de terceros, tanto en Suiza como en el extranjero.




Además, la sociedad podrá efectuar toda clase de operaciones comerciales, financieras, mobiliarias o inmobiliarias relacionadas directa o indirectamente con su objeto.


Artículo 4



La sociedad tendrá una duración indeterminada.

TITULO II

CAPITAL SOCIAL - ACCIONES

Artículo 5



El capital social se fija en la suma de CIEN MIL FRANCOS (Frs 100'000,--), totalmente desembolsado.




Está dividido en cuatrocientas (100) acciones de MIL FRANCOS (Frs 1'000,--) cada una.


Artículo 6



Las acciones son al portador.




Son numeradas y firmadas por un miembro del Consejo de Administración. 




Su transmisión se efectuará por transferencia del título.




En lugar de las acciones, la sociedad puede emitir certificados de acciones.




Por fin, dichas acciones pueden ser convertidas en acciones nominativas.

TITULO III

ASAMBLEA GENERAL

Artículo 7



La Asamblea General de los accionistas es el órgano supremo de la sociedad.




La Asamblea General es convocada por el Consejo de Administración y, en caso necesario, por les revisores. Los liquidadores o representantes de los obligacionistas también pueden convocarla.




La Asamblea General Ordinaria se reúne anualmente dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio social; se puede convocar extraordinariamente una Asamblea General de Accionistas tan a menudo como sea necesario.




Se convoca a la Asamblea General por lo menos veinte días antes de la fecha de su reunión, mediante un aviso publicado en la 'Feuille officielle suisse du commerce' o, si se conocen todos los accionistas, por carta certificada enviada a cada uno de ellos. Queda reservado el artículo 701 del Código de Obligaciones.




Se mencionan en la convocatoria los asuntos a tratar en el orden del día, así como las proposiciones del Consejo de Administración y de los accionistas que hubieran solicitado la convocatoria de la asamblea o la inscripción de un asunto en el orden del día.




No puede tomarse ninguna decisión respecto de asuntos que no hubieran sido inscritos en el orden del día, salvo acerca de la proposición de convocar a una Asamblea General Extraordinaria o de instituir un control especial.




No es necesario anunciar por anticipado las proposiciones relativas a los asuntos inscritos en el orden del día ni las deliberaciones que no deban ser votadas.




Las convocatorias para la asamblea general deben informar los accionistas que la cuenta de pérdidas y ganancias y el balance, así como el informe de revisión, el informe de gestión y las eventuales propuestas de utilización del beneficio neto están a disposición de los accionistas en la sede de la sociedad y en sus sucursales, si existen, por lo menos veinte días antes de la Asamblea General.

Artículo 8




Los accionistas ejercen su derecho de voto en la Asamblea General proporcionalmente al valor nominal de todas las acciones que posean.




Cada accionista tiene derecho por lo menos a un voto, inclusive si sólo posee una acción.

TITULO IV

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 9



La administración de la sociedad está a cargo de un Consejo de Administración compuesto por uno o varios miembros, que deben ser accionistas.



La mayoría de los miembros del Consejo de Administración debe tener su domicilio en Suiza y ser de nacionalidad suiza o ser ciudadanos de un Estado miembro de la Unión Europea o de la AELE.




Cuando la administración esté a cargo de una única persona, ésta debe tener su domicilio en Suiza y ser de nacionalidad suiza o ser ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de la AELE.


Artículo 10
Delegación de la gestión

El Consejo de Administración puede delegar la totalidad o una parte de la gestión a uno o varios miembros suyos o a terceros, en conformidad con el reglamento de organización que se debe crear según el artículo 716 b, apartado 2, del Código de Obligaciones.

TÍTULO V

ÓRGANO DE REVISIÓN

Artículo 11



La Asamblea General elige a uno o varios revisores y puede designar a suplentes.




Son elegidos por un año




Es posible su reelección. 




El órgano de revisión debe estar representado en la Asamblea General Ordinaria, salvo cuando esta última decidiera por unanimidad no requerir su presencia.




Por lo menos uno de los revisores deberá tener en Suiza su domicilio, su sede o una sucursal inscrita en el Registro Mercantil.

TÍTULO VI

CUENTAS ANUALES

Artículo 12



El ejercicio social comienza el primero de enero y termina el treinta y uno de diciembre de cada año.




Excepcionalmente, el primer ejercicio comenzará el día de la inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil y terminará el treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro (31.12.2004).


TÍTULO VII

PUBLICACIONES - JURISDICCIÓN

Artículo 13
Las publicaciones de la sociedad se hacen válidamente en la 'Feuille officielle suisse du commerce'.


Artículo 14
Todas las desavenencias que pudieran surgir durante la existencia de la sociedad o su liquidación, ya sea entre los accionistas y la sociedad o sus administradores y revisores, ya sea entre los accionistas mismos, en relación con los negocios de la sociedad, serán sometidas ante los Tribunales del Cantón de la sede de la sociedad.

TÍTULO VII

LLAMADA DE LAS DISPOSICIONES LEGALES

Artículo 15




Además, se hace referencia a los artículos 620 y siguientes del Código de Obligaciones.

___________

Ginebra, 6 de Abril de 2004

Los fundadores:

(firmado) John HILTON – Marc-Henri METTAZ – Hélène BERSET.

Visto para legalización de las firmas de los Sres John HILTON, Marc-Henri METTAZ y Sra. Hélène BERSET, colocadas más arriba.

Ginebra, 6 de Abril de 2004

(firmado) Caroline MICHEL-GIRARD, not.

REGISTRADO EN GINEBRA, el 7 de Abril de 2004.
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